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Don Mig"uel Rodríg'uez-Piñero

y Bravo-Ferrer

Don José Luis de los Mozos y

de los l¡lozos

Don Alvaro Rodrígiuez Berei jo
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Número de Regis t ro:  L6LA/89

ASUNTO:Amparo pronovido Por don

Germán Eduardo RodrÍguez

Conchado y otras personas.

SOBRE:Sentencia de la  Sala Es-

pecial del Tribunal Supremo en

recurso extraordinario de revi-

sión contra la dictada por la

SaIa 3r del Tribunal Supremo en

auto de apelación sobre ins-

cripción y reconociniento de Ia

Federación EspañoIa de FutboI

Sa Ia .

La Sala Segunda ha examinado e1 recurso de súplica pro-

movido por Ia Real Federación Españo1a de Futbol contra eI auto

de esta Sala, del pasado 13 de noviembre por el que se acuerda

la suspensión de la ejecución de la sentencia dictada por Ia

SaIa Especia l  de l  Tr ibunal  Supreno e l  8  de ju l io  de 1989.

I. ANTECEDENTES
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Primero.- El pasado día 2L de noviembre el procurador
de los Tribunales Don José pedro vira Rodriguez en nombre y re-
presentación de Ia Real Federación Española de Futbol, presenta
recurso de súprica contra nuestro auto del pasado 1.3 de noviem-
bre que 1e había s ido not i f icado el  12 s iguiente.

Pide en su escrito ra revocación de1 acuerdo de suspen-
sión y fundamenta su petición en las sigruientes consideracio-
nes: en primer rugar, ra de que 1as perturbaciones que a los
derechos y a los intereses del recurrente irroga la suspensión,
no son menos graves que las gue la ejecución de 1a sentencia
impugnada ocasionaría, en su caso, a la Federación Españora de
Futbor-sara, cuya existencia jurídica no se verÍa en ningún
caso amenazada puesto que subsistiría como asociación privada;
en segundo térnino, la de que la mayor parte de los clubs recu-
rrentes earecen de existencia jurídica según resurta de una
certif icación, gue acompaña, del consejo superior de Deportes;
en tercer lugar, ra de que el auto frente ar gue ahora se recu-
rre excede de Ia facultad que a este Tribunal concede el artÍ-
curo 56 de su r,ey orgánica, puesto que la suspensión se acuer-
dd, no porque la ejecución de la sentencia inpugnada haría per-
der al amparo su finalidad, sino en razón de los perjuicios que
ta1 ejecución podrÍa ocasíonar al recurrentei en cuarto y últ i_
mo lugar aduce que 1a sentencia recurrida, por su naturaleza
decrarativa y eonstitutiva no requiere ejecución arguna y, por
consigruiente, tanpoco puede ser ésta suspendida sin violentar
el  sent ido del  ar t ículo 56 de la LOTC.

segundo.- por providencia der pasado 27 de noviembre,
la sección Tercera acordó dar traslado del mencionado recurso
de súplica a las entidades recurrentes, así como ar Abogado der
Estado y a1 Minister io Fiscal ,  para gü€, en el  p lazo conún de
tres días aleguen lo que a su derecho convenlra.
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Dentro de1 plazo concedido por 1a indicada providencia,
sostiene Ia representación de las entidades recurrentes en am-
paro, QU€ 1a Real Federación Española de Futbol incurre en con-
tradicción ar negar 1a ejecutoriedad de una sentencia cuya eje-
cución por el consejo superior de Deportes se apresuró a sori-
citar. Añade, gü€ no puede afirnarse gue la suspensión irrogrue
perjuicio alguno a 1a mencionada Federación de Futbol puesto
que nunca ha ejercido competencias sobre ra nodalidad de
futbol-sala. Agrega, por ú1tino {ue, sin perjuicio de las per-
turbaciones gue Ia ejecución de la sentencia inpugnada pudiera
ocasionar a la Federación Españora de Futbor-sala, no pueden
sacarse en modo alguno Las conclusiones que se pretenden ex-
traer de1 cert i f icado del consejo superior de Deportes, pues,
aparte de gü€, como es notorio, Duchas entidades se dedican a
Ia práctica de deportes dist intos de aguellos gue caracterizan
a ra Federac ión a gue están af i l iadas,  es 1o c ier to  que ra no
inscripción en er consejo superior de Deportes de algrunos de
los clubs recurrentes no t iene rnás razón de ser que la de 1a
negativa del propio consejo superior a operar tar inscripción.

E1 abogado der  Estado,  por  su par te,  t ras anar izar  y
desechar las tres ú1ti¡oas razones aducidas en su escrito por la
Real Federación Española de Futbor, señala que t iene en canbio,
la nayor iurportancia, e1 cert i f icado aportado por dicha Federa-
ción puesto gue si ra situación es Ia que de tar cert i f icado
resulta, Ia suspensión puede convert irse en un estímulo podero-
so para la  af i l iac ión en la  Federac ión Española de Futbol -Sala,
convirt iéndose así, de nedida meramente cautelar en fuente au-
tónoura de generac ión de per ju ic ios.  concluye,  por  todo e l lo ,
pidiendo que se estiure el recurso de súp]ica o gu€,
subsidiariamente, si la suspensión se nantiene, se disponga que
la Federación Española de Futbol Sala constituya la caución que
garantice Ia devolución de Ia subvención y otras cantidades,
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asi como Ia indennización de los perjuicios gue, en caso de

denegarse el amparo, habría ocasionado a Ia Real Federación Es-

pañola de Futbol la no afi l iación a e1la de los clubs gue prac-

t i can  fu tbo l - sa la .

EI Ministerio Fiscal, por su parte, tras recordar gue

en su día se opuso a la suspensión, manif iesta ahora gu€, una

vez acordada ésta, Do aporta eI recurso de súp1ica ninguna ra-

zón nueva que aconseje la revocación de la nedida adoptada.

II. FI'NDAMENTOS JURIDICOS

Primero.- ltre¡rcs de ccnenzar por desechar, €D razón de su

inconsistencia, las alegaciones del recurso de súplica qlue se

apoyan en eI caracter no ejecutivo de la sentencia de revisión

o en Ia inadecuada interpretación que en este caso hemos hecho

de 1o dispuesto en el artÍcu1o 56 de nuestra Ley Orgánica. Sin
poner en cuestión Ia posibil idad de que la letra del precepto

autorice la interpretación que la recurrente sostiene, és 1o

cierto gue no es ésta Ia interpretación que este Tribunal ha

venido haciendo del ¡nisroo y que, €D muchos casos, henos acorda-

do 1a suspensión cuando en una razonable ponderación de perjui-

cios, los que eventualmente pueda sufrir el solicitante de am-

paro parezcan más graves o superiores a los que la sanción pue-

de ocasionar aI interés público o a los derechos de terceros
(asÍ ,  entre otros,  autos 951/85, 630/86 ó LLL3/86. Tampoco es

conpletamente acertado sostener que eI lt judiciun rescindensrr no

necesite actos de ejecución, pues como tales pueden considerar-

se los que prevé el artículo 1807 de la Ley de Enjuicianiento

Civi l r  es decir ,  los propios de1 ju ic io rescisor io.
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Secrundo.- Desechadas las anteriores razonesr s€ han de
considerar las restantes.

De una par ter .  s€ nos d ice que los per ju ic ios que Ia
suspensión puede ocasionar a la Real Federación Española de
Futbol son los mismos que 1os que Ia ejecución irrogaría a la
Federación Española de Futbol-sala y aquerra t iene en su favor
la  f i rmeza de una sentencia jud ic ia l .

Tal alegato no €s, sin embargo, del todo exacto. Ia
ejecución de la sentencia iropl icarÍa para la Federación Españo-
la de Futbol-Sala eI térnino de una actividad que hasta ahora
ha venido realizando, en tanto que para ra Real Federación Es-
pañola de Futbol sigrnif ica sólo el aplazaniento en el inicio de
una actividad que hasta ahora no ha ejercido. Es cierto gue de
ese aplazaniento pueden seguirse perjuicios, pero estos resul-
tan más de la no recepción de beneficios futuros que de la pri-

vación de ventajas de que ya se gozase. Si a esta consideración
se agrega la de güe, de una parte, estos perjuicios pueden ser
prevenidos accediendo a 1o que subsidiariamente nos pide eI
Abogado deI Estado y güe, de la otra, ro estarían originados
como los gu€, en su caso, pudieran sufrir los demandantes de
amparo por Ia vulneración de rln derecho fundanental, es claro
que no procede,  por  eI lo ,  revocar  la  dec is ión adoptada.

Por últ ino, restan los argumentos que se apoyan en la
no inscripción como entidades deport ivas de algrunos de 1os
c lubs recurrentes o,  como se d ice,  de su inex is tenc ia jur íd ica.

Ta1 argumentación, sin embargo, én nada afecta a ros perjuicios
que Ia Federación Española de Futbol sala pudiera sufrir y se
apoya, de otra parte, en una situación de hecho gu€, en cierto,
modo sólo con la decisión sobre el fondo der amparo quedará su-
f  ic ientemente c lar i f  icada.
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Como antes decíamos son, sin embargo, DUY defendibles

las razones en las que eI Abogado del Estado apoya su petición

subsidiaria, pues la rnedida de suspensión gue nosotros podemos

acordar  en cuanto sea necesar ia  para no pr ivar  de f ina l idad a

la pet ic ión de amparo o ev i tar ,  €D tanto que ésta s ,e resuelve,

perjuicios graves aI demandante, tampoco puede convert irse en

una fuente autónona de pef ju ic ios de terceros.  Procede,  por

eso,  nodi f icar  nuestro auto del  pasado 13 de noviembre só1o en

la nedida necesar ia  para ev i tar  esos per ju ic ios.

La Sala acuerda,  €D consecuencia,  rnodi f icar  parc ia lmen-

te su auto de}  pasado 13 de novienbre de L989,  condic ionando 1a

efect iv idad de Ia  suspensión que a l l Í  se acuerda,  a  la  presta-

ción por los recurrentes de caución que ase€[ure Ia devolución,

en su caso, de las subvenciones y denás cantidades que pudiese

percibir durante 1a pendencia del recurso de amparo y que pu-

d ieran corresponder ,  €D caso de que este fuese denegado,  a la

Real  Federac ión Españo1a de Futbol .

Madr i -d ,

ochen ta  y  nueve .

d iec inueve de d ic iembre de n i l  novecientos
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